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domicilio conocido en Ramblas de Cataluña, 61 (Barcelona),
por infracción a la normativa turística, por medio del presente
y en virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de
agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de 1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se publica el presente anuncio de somera indica-
ción del contenido del acto, para que sirva de notificación,
significándole que en el plazo de 15 días hábiles, queda de
manifiesto el expediente en la Delegación Provincial de Turismo
Comercio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.a
planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples) de Mála-
ga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los do-
cumentos, formular alegaciones y presentar los documentos que
estime pertinentes del trámite de audiencia por término de quin-
ce días hábiles desde su publicación, para presentación de cuan-
tas alegaciones y documentos estime oportunos.

Málaga, 4 de abril de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga, de
notificación de Resolución del Expediente Sancionador
núm CO-SN-MA-7/2004 en materia de comercion inte-
rior, de fecha 13 de diciembre de 2004.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
Resolución del Procedimiento Sancionador en materia de Co-
mercio Interior núm. CO-SN-MA-7/2004, contra KAL-AÑON
SOC S.L., como titular del establecimiento denominado «Ma-
ría Palau», que tuvo su último domicilio conocido en Avda.
García Lorca, local 7 Arroyo de la Miel (Málaga).

Por infracción a la Ley de Comercio Interior de Andalucía,
por medio del presente y en virtud de lo previsto en el artículo
59.4 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4 /99 de 13 de enero, se
publica el presente anuncio de somera indicación del contenido
del acto, para que sirva de notificación, significándole que para
conocer el contenido íntegro de la Resolución y constancia de su
conocimiento, podrá personarse en la Delegación Provincial de
Turismo, Comercio y Deporte. Servicio de Comercio sito C/ Com-
positor Lehmberg Ruiz núm. 22, segunda planta. Málaga.

Málaga, 17 de marzo de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.
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RESOLUCION de 4 de abril de 2005 de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente san-
cionador núm. 244/04-JFM.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, e intentada sin efecto la notifi-
cación de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente
sancionador núm. 244/04-JFM, incoado a doña Carmen Llorca
Durán (Optica Santa Cecilia), con domicilio últimamente co-
nocido en C/ Santa Cecilia, núm. 13, en Sevilla, significándo-
le que dispondrá de un plazo de 15 días a partir del siguiente
a aquél en que tenga lugar la presente notificación, para for-
mular alegaciones contra dicha Propuesta de Resolución y
presentar los documentos e informaciones que estime perti-
nente, pudiendo durante el referido plazo tener vista del expe-

Cádiz, 1 de abril de 2005.- El Director, Juan M. Bouza
Mera.
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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Má-
laga, de la propuesta de Resolución del Procedimiento
Sancionador MA-64/04.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
de la Propuesta de Resolución del expediente sancionador
MA-64/04, incoado a la entidad Rowasblu, S.A. titular del
establecimiento denominado «Hotel Don Miguel», con último
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diente y solicitar copias de la documentación obrante en el
mismo. Insértese para su publicación en BOJA.

Sevilla, 4 de abril de 2005.- El Delegado, Francisco Javier
Cuberta Galdós.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, por
el que se hace público el acto por el que se formula por
el Instructor Pliego de Cargos en el expediente discipli-
nario 62/04 incoado por la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos de la Consejería.

Por el presente anuncio se emplaza a don Francisco Javier
López Rodríguez, con DNI 25.704.009, personal docente de esta
Delegación Provincial de Educación de Cádiz, en paradero des-
conocido, con último domicilio conocido en calle Calixto y Melibea,
9-1-2, de Málaga, para que en el plazo de 10 días, contados a
partir del siguiente al de esta publicación, se persone en el Ser-
vicio de Inspección de la Delegación Provincial de Educación de
Cádiz, ubicada en Plaza de Mina, 18, de Cádiz, ante el Instruc-
tor don Alfonso Vera Gómez, en horario de 9:00 a 14:00 horas,
con el fin de conocer el contenido del Pliego de Cargos que se
formula, apercibiéndose que de no acudir a este requerimiento
se proseguirán las correspondientes actuaciones, con el perjui-
cio a que en Derecho haya lugar.

Cádiz, 28 de marzo de 2005.- El Delegado, Manuel Brenes
Rivas.
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ACUERDO de 31 de marzo de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a don Leonardo Ronco
Majua y doña M.a José Rita Moris Martínez, al estar en ignora-
do paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse
notificación y no poderse practicar, podrá comparecer, en el pla-
zo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en
Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de fecha 3 de diciembre de 2004, resol-
viendo al cierre y archivo del expediente. Se le significa que con-
tra la misma podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta Capital por los trámites prevenidos en
los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter po-
testativo de Reclamación Previa ante la Consejera para la Igual-
dad y Bienestar Social, de conformidad con lo que establece el
art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre en relación con el
art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 31 de marzo de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 31 de marzo de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena

la notificación por edicto de Resolución a doña Isabel Ulloa
Unanue, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 7 de
diciembre de 2004, resolviendo al cierre y archivo del expe-
diente. Se le significa que contra la misma podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta
Capital por los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de Recla-
mación Previa ante la Consejera para la Igualdad y Bienestar
Social, de conformidad con lo que establece el art. 120 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre en relación con el art. 49.4
de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 31 de marzo de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 31 de marzo de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 31 de marzo de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la inicia-
ción del procedimiento de desamparo a don José Gracia Jimé-
nez, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en Cádiz, Plaza. Asdrubal s/n, Edifi-
cio Junta Andalucía, para la notificación del contenido ínte-
gro del acuerdo de iniciación de fecha 23 de febrero de 2005
por el que se inicia el procedimiento de desamparo de la
menor G. M. G. I., pudiendo comparecer en este organismo
en el plazo de mes para conocimiento del contenido íntegro
del acto. Contra este acto no cabe recurso alguno, pudien-
do alegarse la oposición al mismo por los interesados para
su consideración en la Resolución que ponga fin al procedi-
miento conforme a lo prevenido en el artículo 107.1 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Cádiz, 31 de marzo de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 31 de marzo de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Cadiz para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 31 de marzo de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a don José Luis Artiach Novalez y doña Fátima el
Bouizidi, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de


